
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLÍN 

20 DE ENERO DE 2023 

 

Radicado No. 05001 31 03 017 2018 00426 00 
Demandante(s) BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado(s) G.A. TRANSPORTES S.A.S 
Asunto NO ACCEDE A SOLICITUD DE TERMINACIÓN 3 
AUTO 
INTERLOCUTORIO 

2723V 

 

No se accede a la solicitud de terminación del proceso arrimada por Central 

de Inversiones S.A, toda vez que quien la suscribe no acreditó ser el 

representante legal de dicha entidad, ni arrimó poder conferido por esta. 

 

NOTIFÍQUESE 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZ 
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